
2019-260 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1556 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Se dispone agregar el anterior oficio procedente del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría (Caldas), al 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovido por ANSELMO PACHÓN MONTES, contra 

MARÍA EUGENIA LÓPEZ FRANCO, mediante el cual informa 

sobre el desistimiento del proceso adelantado allí por las 

partes, desde octubre de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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